
INFORME SECRETARÍAL. 

 
A despacho de la señora Juez la solicitud extra proceso de “Aprehensión y entrega 
de garantía mobiliaria vehículo identificado con placas LPT230” presentada por la 
apoderada judicial del GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra de EDISON 
ECHEVERRI GRAJALES; nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
Villamaría Caldas, 08 de marzo de 2024. 

 

 
GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, Ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Radicado: 2024-00100-00 

Interlocutorio. 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en 

concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 835 de 2015, 

SE COMISIONA a la Unidad Departamental de Tránsito de Villamaría con 

facultades para subcomisionar, para que realice la diligencia de aprehensión y 

entrega del vehículo marca CHEVROLET, tipo AUTOMOVIL, modelo 2023, de 

placas LPT230 a la entidad GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. Por Secretaría 

envíese el exhorto con los anexos del caso. 

 
Se reconoce personería amplia y suficiente a la doctora EVELYN GONZALEZ 

CORDOBA, portadora de la cédula de ciudadanía 1.088.016.313 y T.P. 296.973 del 

C. Superior de la Judicatura, para que represente los intereses del GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A, en los términos del poder que le ha sido conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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